
PROCESO DECLARATIVO 2017-00284 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., septiembre tres(3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

 

Una vez verificado el presente proceso, se observa que mediante auto de 

febrero 26 de 2020 obrante a folio 270 del plenario, se ordenó oficiar a Seguros de 

Vida Alfa S.A. y a COLPENSIONES con el fin de que suministraran la información 

requerida, oficios Nos. 0174 y 0175 de 2020, que fueron debidamente tramitados 

como consta a folios 274 y 275 del expediente físico, sin que a la fecha hubieren 

dado cumplimiento a dicho requerimiento. 

 

Por lo anterior, este Despacho ordena por Secretaría reiterar los oficios Nos. 

0356 de 2019; 0174 y 0175 de 2020 a Seguros de Vida Alfa S.A. y a COLPENSIONES, 

otorgándoles un término de respuesta de tres (3) días, so pena de imponer las 

sanciones por desacato. 

 

En aras de garantizar la celeridad del proceso, se procede a fijar fecha para 

continuar la audiencia del artículo 80 C.P.T.S.S., para el VEINTISÉIS (26) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DIEZ (10:00) A.M. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  
A.A.  
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